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EST'ADO DFI JALISCO DE LA LXIV LEGISLATURA I :' ',; :' .,:.i. ì

,'. 11:.':,::,;.,1 :il , ;.:.,il :,tit .:. 
_

PRESII,NTEr, ,',, ,' ,,'ti, ,,''';:''"'

[-a que suscribe diputada N{aría Canclelaria Ochoa Ávalos, integrante de esla

LXIV l-egislatura del Congreso del Bstacio dc Jalisco, en ejercicio dc: las fäcttltaries

que me otorgan los artículos 28 fi'accirin I, de la Constitución Política, 2(.., fì'ac'.ctil:it
'X1,27 primer párrafo, fiaoción I, 13,3 y 135 plirner párrafo, fì'acción Ì de la l,cv

Orgánica del Poder l,egislativo, ordenanrientos legales todtis del Lìstaclo do.f alis'-'o,

presenta ante esta Soberanía, la siguiente lnicintiva de [,ey quc rcfbrtrta el

artículo 105 de la Ley de Salucl clel lìstaclo de Jalisco, a fin de garäntizal' ìa

instalación clc cambiadores de pañales en sanitarios de hombres y mrrjcrcs. clc

conttrrnridacl con la siguierrtc:

FI,XPOS ICI Ór'q nn] N't ()'t' IVOS

l,a presente inioiativa tiene como objetivo garanlizat 1a instalación cle cat¡ tria<lorc:i

de pañales cn los sanitalios de los establecimientos públicos 1'¡rtivaclo:r cJr: lt's

espacios cle uso colechvo, tanto en los asignados a las mujeres, colt-to en cl dc lt;s

lronrbres. Lo anteriot' corl la finalicla<1 de avanzaï er la igualda.cl sustattliva,

combatienclo los cstereotipos que asignan a las muJoros el rol princip:ri en l¿ti;

actividades cìe ouidarlos de las hijas e hijus, para qlrc ios hornbrcs teu¡izitt ¿te(:()so ¿ì

las condiciones de infì'acstruotura que les pelmit¿rn disiì'utat' y c-icr-ccl" Lìn¿t

patcrnida<l plena y garantizar espacios privados, hi¡¡rclnicos y scgtttos.

La deiriancla cle esta iirfì'acstluctura <l mobiliario crt l<:s sanitarÍos sin disorintinaci<in

cs una clernanda dc los hornbrcs a nivol global. Dcsdc 2016, en llstados t.iLli.los, cl

entonoes plesidente Ilarack Cbanra promulgó la "l,ey BaL.ies", con la qLIo:jc) ohìii¡a

a toclas las instancias clc ¡¡obiei"ncl f'edcrelclc ai:cesc pírblico a tcucr catrbtarlot'cs.',lt:

pañales tanto en los sauiiarios c1c mr.tiert::j collto do irotrtbros.l

La "'l,ey Babies" nace dc un movinriento llarnado llSquatFot'Chan¡¡e, que irrioio al

viralizarse una lbtografia dci oiudadano Doirte Palmer, on la que se cllcttr:titra

canrbiando cl paäal a su hijo cn una posìción evidcntementc iltcótl'tttcla, scntatk cn

1 Mnlirn fìorjríg,ucz, "Cambi¿dorr:s cle pañaliis para irllas y ello:;", Arrii.tt!o |14, 1.() Ce scptiemhrc ,ì0,rli,

https://www.articlrlo14.cs/Lrpinirir/canrbiarìores..de.brbe.p.rra-ellas-y ^,',,0.2¡2t;¡gi?.hirni
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cuclillas con la espalda confta la pared y su hijo acostado el1 sus piernas. Una scla

noche bastó para que miles de hornbres se identifìcaran y l'econocicrall la

problernática de no contar con el mobiliar'io necesario en los sanitarios de los

varones.2

En 2012 en Colombia, el Proyecto de Acuerdo 95, Concejo de Bogotá, determtnó

que "Los establecirnientos de comercio con asistencia infantil y farniliar deberán

disponer de carnbiadores para Íìenores de brazos en los baños de hornbres y

mujeres o adecuar baños destinados únicarrente para su uso y atención".3

En México tambión han surgido movimientos que cornpafien esta demanila. Uno

de ellos es el denotninado "Queretnos cantbiadores", oonformada por las

comunidades Papá Alfa y Aserín, así como la ernpresa de pañales y productos pirrzr

las y los bebés Huggies. Con la fìnalidad de promover la paternidad activa y 1a

redistribución de las actividades del cuidado. Ha avanzado esta propuesta y en

2024 han instalado 185 carnbiadores cie pañales en sanitat'ios designados para

hombres en la Ciudad de México y Cuertravaca.4

En la plopia Ciudad de México se han realizado intentos para obligar a los

establecimientos públicos a contar con sanitarios para mujeres y hombres con

carnbiadores de pañales indistintamente, corno la propuesta de reforma a la I-ey de

Establecimientos Mercantiles irnpulsada por la diputa.da llaúa Guadalupe Morale-*

Rubio en ei 2021.s

Esta iniciativa se presenta por primela ocasión en este Congreso, que tiene c(ìlno

objetivo resolver la necesiCad en las tareas de cuidado a las infancias por par'te dt:

sus padres.

DE LA NECESIDAD Y IìINES PERSEGUIDOS

1. De la necesidad

2 Luke Benedictus, "Squat for charrge:1he story behincl the moment that becarne a movement", The father

hood, https://www.the-father-hood.com/article/squat-for-change-ho,,v-a-moment-became-a-movernent/
3 Concelal de Bogotá D.C, "Proyecto de Acuerdo og5 de 201"2",2A!2

https://www.alca ldiabogota.gcv.colsisjur/normas/Norma 1.jsp?i=a6658

de septiembre de 2025.
5 María Guadalupe Morales Rubio, "inìciativa con proyecto de decreto por el que se reforrnan los articulos

1"4 y 65 de la Ley de Êstablecimientos Mercantiles para la Ciudad de Méxìco, en m¿teria de cam[¡iadores dtr

bebes en establecimientos mercantiles", Congreso de la Ciudad de Méxìco,2022,1

https://www.co ngresocd mx.gob. mx/med ia/docu me ntos/99c123839fe bd3b3c1658de60cb7495 280880iì19.

pdf
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Segun datos de la llncuesta Nacional para el Sisterna de Cuidados (ENASIC), en

2022habíauna población de 10,3 rnillones de niños y niños iltenores de seis años,

y un total de 32 rnillones de personas que desempcñan actividades de cuidados, de

las cuales 24 rnillones son mujeres y 7.9 hombres. Esto pone en evidencia quc las

principales cuidadoras en México son las tnujeres, pero que tambien ha habido un

inct'emento en la participación de los hombres en estas actividades, puesto que uno

de cada cuatro personas cuidadoras son hombres.6

El derecho a cuidar, a ser cuidado y al autocuidado ha sido reconocido colro un

derecl-ro humano en pactos y tratados intemacionales. En el Compromiso de

Tlatelolco, firmado en 2025 por los Estados Miembro de la Conusión llconóuica

para América Latina y el Caribe (CEPAL), se identifÌcan corno bases de,l derecho

al cuidado los principios de igualdad, univcrsalidad y colresponsatrilidacl sclci¿rl r¡

de género, así como la no discriminación. plogresividad, tto regresiviclad e

interdependencia.T

I,or los estereotipos de género, la rnayoría de los establecirnientos, tarrto públicos

como privados, cuentan con cambiadores de pañales sólo en los sanitarios de ias

mujeres. 1o cual tefuerzaque los cuidados son tarea de las mujeres, por ello, es dc

gran importancia que los hombres participen activamente et1 lareas de cuidaclo y

puedan ejercer su paternidad sin lin'ritaciones para el carnbio de parìales cn los

baños públicos.

Instalar mobiliario y equiparniento de este tipo, puede disminuir' la carga

desproporcionada que recae en las mujeres y contar con cambiadores de paiìales

en los espacios sanitarios de los hombres, garuntiza que las y los menores tengan

espacios que salubres.

2. Fines perseguidos

Con esto se pretende cornbatir prácti<;as institucionales y sociales que refuerzan los

roles de género en las actividades de cuidados y que las infi"acstructuras en los

6sandraHuenchuan,"CuìdarenMéxico: del ámbitofarniliaraunsistemapúblico", CEPAI ,?.0i4, ,, ...

¡i,., 1 L:l jl r,lìii.!

i CEpAL; "Compromiso de Tlatelotco. Una década de acción para el logro de la ìgualdad sustantìva de

géneroyolasociedaddel cuidado", XVI ConferenciaRegionøl sobrelaMuierdeAméricai.ailnayel Caribe,

Ciudad de México, 2025,
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espacios sanitarios públicos y privados no sean barreras para que las mujeres y los

hornbles compartan I as lespotrs abilidades farnil i ares,

Por ello, es impoftante modificarla legislación estatal en materia de salucl, que

repercutirá en la corresponsabiliclad en el cuidado de infantes.

MARCO JURIDICO

En materia de los derechos de las infanoias, en el ar1ículo 18 de la Convención

sobre los Derechos del Niño, se establece que los Estados Parle garanlizarétn el

principio de que ambos padres tienen obligaciones cornunes respecto a la crianza

y desarrollo de las y los hijos, así corno que el Bstado velará por la creación de

instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de las y los niños. Así ootlto

en su artículo 24 se establece que las y los niños tienen derecho al disfi'ute más aito

posrblc de salud.s

En la l,ey General de Salud, el arlículo 6o establece que el Sisterna Nacional de

Salud, tiene entre sus objetivos irnpulsar el desarrollo de la familia y de la

cornunidad, la integración social y el crecimiento físico y rnental de la niñcz;

coadyuvar a la adopción de hábitos. costumbres y actitudes relacionaclos con ia

salud y con el uso de servicios que presten para su protección.')

Iin la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, artículo 6. se

def,rnen conlo principios rectores para garuntizat'La protección de los derechos las

niñas, niños y adolescentes: el interés superior de la niñez; la igualdad sustantiva:

la no discriminación; la inclusión; la corresponsabilidad de los niernbros rJe la

fàmilia, la sociedad y las autoridades; entre otr'os. Iln el at'tículo 50. referclite al

derecho de las niñas, niños y adolescente de disfi'utar el más alto nivel posible de

salud, se determina que las autoriclades cleberán; proveer en todos los gn-rpos cle la

sociedad, los principios básicos de la salud y nutlición, las ventajas de la lactancia

rnaterna, la higiene y el sanearniento alnbiental y las rnedidas de prevención cle

accidentes; así corno, adoptar las mediclas tendientes a la eliminación de las

prácticas culturales, usos y costumbres que sean perjudiciales para la salucl dc

niñas. niños y adolescentes"lo

B Ott¡u, "Convención sobre los Derechos del Niño", L991,
I Cárrru de Diputados del t1. Congreso de la Unión. Ley General de Salud, Últinra Reforma DOF 0/-06-

2024, . ,.¡ .,,.
10 Cár.ru de Diputados del tl. Congreso de la Unión, l-.r:y General de los Derechos de Niñas, N¡ños y
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Lal,ey de los l)erechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco,

en su artículo 8, habla sobre los derechos de las infancias y adolescencias; la vicla,

la supervivencia, el desarrollo y el máximo bienestar integral posible; desarrollarsc

en un ambiente familiar sano y a la unidad farniliar; la protección de la salud, que

sus ascendientes, tutores y custodios preservelì y exijall el curnplirniento de sus

derechos,llpor ello, el derecho a su salud higiénica es fundarnental para su

desarrollo integral.

DII I,AS RF]PIìRC{JSIONES POR SU APROBAC-ION

a) r\specto jurídico: Al integrar a las facultades cle las autoridades cstatales

sanitarias, educativas y laborales, el apoyo y f'omento parala instalación de

los carnbiadores de pañales en los sanitarios, se dará cumplitnentcl y

atenderá a los principios constitucionales de igualdad, no cliscrimiLración y

al interés superior de la niñez, así como con los tratados internaciot-lales en

mateda de derechos hrrnanos. Flsta refolrna fortalece el marco nonnativtr

que promueve la conesponsabilidad familiar y 1a igualclad sustantiva.

b) Aspecto económico: La presente iniciativa tiene colno propósito el fomento

de la irrstalar.ión clc los uaurbiadores dc paiial€s elì es¡rac.ios públicos y

plivados, y estableciendo uu marco notmativo quc pcrrnitc la adopción

gradual de la rnedida conforme a las capacidades financieras y operatìvas

del sectol público y privado. sin menoscabo de los derechos de las infàncias

a su salud e higiene.

c) Aspecto social: Ilsta reforma contribuirá a los esfuerzos de redistribuir ias

cargas en las tareas y actividades de cuidados, entre padres y madres y

tendrá un impacto positivo en asegurar espacios en condicioÍìes seguras,

higiénicas y accesibles para las infancias que estén al cuidado rJe ios padles.

11 Congroro del Estado de Jalisco, L.ey de los t)erechos de Niñas, Niños y Aclolescentes trn e | [stado de

Jalisco, Última Reforma03l09l?-0?3, Decretc: 292.2.8, ; ' :: ,:, : :: ::: :.. .
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PROI'IJF]ST'A T}E REFORMA

PROPUESTA DIì INICIATIVA

I,EY DE SALUD DEL ESTADO
DE JALISCO

Artículo 105. Atcnción Materno-
Infantil. Coordinación de

Autoridades.

Artículo 105. Atcnción Materno-
Infantil. Coordinación de

Autoridades.

1. I-as autoridades estatales sanitarias,
educativas y laborales, en sus

respectivos ámbitos de cornpetencia,
apoyarán y fornentaráu:

I. Acciones de orientacióri y vigilancia
institucional. capacitación y f-omento
para la lactancia tnaterna y
amatnantarnieuto, incentivando a que

la leche ûlaterna sea alimento
exclusivo durantc seis lrrcses y
complernotttat'io hasta avanzado el

segundo año de vida;

II. La instalacion de lac-.tarios en los
centros de trabajo de los sectores
público y privado;

IIi. Los programas para madres y
padres, destinados a protnover la
atención rnatemo-infantil y abatir \a
violencia intrafamiliar;

IV. Las actividades recreativas, cle

esparcimiento y culturales, destinacias

a lorlalecer el nircleo fa.miliar y a

promover la salud fisica y rnental de

sus integrantes;

V. La vigilancia de actividades
ocupacionales que puedan potter elt

1. Las autoriclades estatales sanitatias,
educativas y laborales, etl sus

respectivos ámbitos de competettcia,
apoyarán y fotncntarau:

I. Acciones de orientación y vigilanoia
institucional, capacitación y lbrnento
para la lactancia rnaterna Y

amamantarniento, incentivando a que

la leche tnaterna scìa alimentil
exclusivo durantc seis Incstrsì y

cotlplemeirtaric'l hasta at¡a11zarJ,-'' cl

segundo año de vid¿r:

II. La instalación de lactarios cn ios

centros de trabajo de los seÇtores

público y privaclo;

III. La instalación de al nlenos u!.r

cambiador de pañales en los

sanitarios de los establecinrientos
públicos y privados rle acceso

colectivo. En los casos cn que el uso

de los sanitarios e sté segntentaclo
para mujeres y para hombres, la
instalación serå cn cada uno.

IV. Los progralnas para tnadles Y
padres, destinados a pïollLover 1a

atención materno-infantil v abatir la
violencia intrafanliI iar;

rj

TI]XTO VIGENTE

LEY DE SALTID DEI, trISTADO
DE JAI,ISC'O

la salud fÌ lisq-v ryssla-! de las
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personas nìeilcr^es der edad y mu.jeres

embarazadas;

VI. El establecimiento de programas
de inforrnación y sensibilización,
adecuados a \a capacidad de los
destinatarios, respecto de los rnedios

de transmisión del VIH, y sus f.ormas

de prevenciór-r,

VIl. La generación de políticas
públicas para la disminución de

ernbarazos de alto desgo, de

nacimientos pretnaturos y de ceguera
por retinopatía clel prematuro,

VIII. El establecimiento de programas
de infolrnación de los selvicios de

salud en matelia de atención
maternoinfantil, que faciliten el acceso

a las mujeres embarazadas a

información relativa a la prestación de

servicios de atención rnédica en esta

mateda, y en su caso, brindades apoyo
par"a ei acceso a ellos;

iX. Las acciones para abordar con

sentido ético, respetuoso y hr-unanitario
la muede gestacional o perinatal; y

X, I-as dernás que coadyuven a la
plotección de 1a salud materno-
infantil.

V. Las actividades recreativas, dt
esparcimiento y culturales, clestinatias

a foftalecer e1 núcleo farniliar y a

promover la salud fisica y mental de

sus intcgrantes;

VI. I.a vigilancia cle actividades
ocupacionales que puedan poucr en

peligro la salud física y mental de las

personas rnenores de edad y nl.ujrìres

embarazadas;

VItr. F,l establecirniento de pi"ogralìias

de infonnación y sensibilizaciótl.
aclecuados a la capaciclad de los

destinatarios, respecto cie los ntedios
de tiansmisión del Vll'I, y sus formas
de prevención;

VilL L,a generación de políticas
públicas para la disminución cle

embarazos de alto riesgo, cie;

nacimientos prematuros y de ceguere
por retinopatía del prematuro;

IX. El establecimiento de program¿ìs

de infonrración rle los sen'icios dç'

salud on rnateria de atencióu
rnatemclinfântil, que faciliten el acccso

a las mujere:i embarazaclas a

información relativa a 1a prestación cle

selvicios de atcnción rnédica en esta

ruateria. y cn su caso. brindarlcs apoyo

paruel aoceso a ellos;

X. L¿rs acciones par'à aborclar coll
sentitlo ético, respetuoso y l-tumanitario
la muerte gestacional o perinatal; y

Xl. I-as ciemás que coadyttven a la
protección de la salucl

infànti1.

7
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Por 1o anïerioltnente expuesto y fundaclo sometemos a su cottsideración el

siguiente:

DECRETO

QUE ADICIONA LA T-RACCIÓN III, RECORRIENDO LAS

SUBSE,CUENTES Y ANEXANDO I,A FRACCIÓN XI AI, ARTÍCIJI-O 105

DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTÍCULO ÚntCO. Se adiciona la fracción III, recorrielrdo las subsçcuentes y

anexando la fiacciórr XI al artículo 105 cle la Lerr c1e Salud clel Estado clt': "lalisco,

para qucrJar colllo sigue:

Ar.tículo 105. Atención Materno-Infanfil. Coordinación de Autoridades.

l. Las autoridades estatales sanitarias, educativas y laborales. en stts respectivos

árnbitos de competencia, apoyarán y fornentarán:

L Acciones de orientación y vigilancia institucional, capacitación y f.ornento para

ia lactancia materna y arìamantamiento, inc,entivando a que la lechc lnatÇrna sea

alirnento exclusivo durante seis rnesçs y ouur¡;lutlletltalio hasta avauzadt> cl

segundo año de vida;

II. La. instalación de laotarios en los centros de trabajo de lc¡s se;ctores pilirlioo y

plivaclo;

lll. La instalación de al menos un cambiador de pañalcs en los sanitarios de

los establecimientos públicos y privados de acceso colectivo. En lus casos en

que el uso de los sanitarios esté segmentado para tnujeres y para hombres, la

instalación será en cada uno.

IV. Los plogfalnas para madres y paclres, destinado, u p,:oulovei la atenoion

materno-infantil y abatir Ia vioIcncia intrafamiliar;

V. Las activiclades recreativas, <le es¡raloimiento y citliurales, destinadas a

t'ortalecer el núcleo familiar y a promover la saiud fisica v tnental de sus

integrantes;

\/1. La vigilancia cle actividades ocupacionales que puedan poner en peligro la

salud física y rnental de las personas menores de edad y muìeres etnbarazadas;

IJ
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lniciativa de Ley que presenta la diputada l,/laría Candelaria Ochoa Ávalos, que reforma el artíctrlo 1,05 dt: la
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VII. El estableciurierrto de prograrnas de inf'ormación y sensibilización, adecuaclos

a la capacidacl de los destinatarios, respecto cle los meclios clel transmisión del Vlll,
y sus formas de prevención;

VIII. [,a generación de políticas públicas paraladisminución de embarazos cle altti

riesgo, de nacimientos prematuros y de ceguera por retinopatía del prernaturo,

lX. El establecimiento de programas cle información de los servicios de salud en

rnaleria de atención matemoinfantil, que faciliteu el acceso a las ilujeres

embaraza<Las a infbrmación relativa a la prestación de servicios dc atencién médica

en esta materia, y en su caso, brindarles apoyo para el acceso a ellos;

X. I-as acciones para abordar con sentido ético, respetuoso y hurnanitat'io la, tnuerte

gestacional o perinatal; y

XI. Las dernás que coadyuven a la protección de la salucl materno-infantii.

ffiT' {¡

TRANSITORIO

ÚNfCO. [1] presente clecreto entrarâ en vigor al dia siguicnte dc su pubiicación en

el Periódico Oficial dcl Estado de Jalisco.
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